
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2021 00882 00 (verbal)  
 
Agréguese al proceso el informe secretarial obrante a folio 68 del expediente digital. 
  

Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta  que el demandado JOSÉ 
ÁNGEL ALFONSO CALDERÓN se notificó de la admisión de la demanda por aviso 
(artículo 292 del C.G.P.), quien en el terminó de traslado guardo silencio (folios 65 
al 67 del expediente digital). 
 
De las excepciones de mérito formuladas por el señor MANUEL ARTURO 
VALBUENA RUIZ (folios 46 al 50), córrase traslado al extremo actor por el término 
de cinco (5) días, acorde con lo establecido en el artículo 370 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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